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RE: [EXTERNAL]: Contestación a la demanda por Skandia. Dentro del proceso con radicado:
76001310501120190035600.

Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Mar 19/09/2023 11:35 AM
Para:Juzgado 11 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Muy buen día apreciado Juzgado
 
Requerimos de su valiosa colaboración informando si en el proceso de referencia COLFONDOS es parte y en caso afirmativo agradecemos
la remisión de la copia del auto admisorio de la demanda y del traslado de la demanda con sus anexos.
 
Gracias,
 

 

BUZON PROCESOS JUDICIALES
Calle 67 Nº. 7 – 94
Tel: (571) 376 50 66- (571) 3765155 
procesosjudiciales@colfondos.com.co
Bogotá D.C. Colombia
 

¡Accede al código QR,
conoce nuestras ofertas
laborales y compártelas!
 

 
 
 
 
De: Paula Huertas Borda <phuertas@godoycordoba.com>
Enviado el: martes, 19 de septiembre de 2023 8:07 a. m.
Para: Juzgado 11 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; Laura Katherine Miranda Contreras <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>; Buzon
ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>; acreyes1212@outlook.com
Asunto: [EXTERNAL]: Contestación a la demanda por Skandia. Dentro del proceso con radicado: 76001310501120190035600.
 
CAUTION: Este correo electrónico se originó fuera de la organización. No haga clic en enlaces ni abra archivos adjuntos a menos que reconozca al
remitente y sepa que el contenido es seguro.

 
Señores
JUZGADO ONCE (11º) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.
E.            S.           D.
 

REFERENCIA.                                       Proceso Ordinario Laboral de SEBASTIANA MONTES CASTRO contra SKANDIA ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y OTROS.

 
RADICACIÓN.                 76001310501120190035600.
 
ASUNTO.                           Contestación de la demanda por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

S.A.
 
PAULA HUERTAS BORDA, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de abogada inscrito en el Certificado
de Cámara de Comercio de GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., quien funge como apoderado general de SKANDIA ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., parte demandada dentro del proceso de la referencia, me permito radicar lo que se comparte.

NOTIFICACIONES.

Las recibiré en la Secretaría del Juzgado, o en mi oficina ubicada en la Calle 84 A No. 10 -33 Piso 11 de la ciudad de Bogotá, y en el correo
electrónico notificaciones@godoycordoba.com y phuertas@godoycordoba.com la última inscrita en el Registro Nacional de Abogados.
 

TRASLADO DEL ESCRITO A LAS DEMÁS PARTES INTERVINIENTES DEL PROCESO.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, y en el numeral 14 del art. 78 del Código General del Proceso, se remite el presente
memorial con copia a las siguientes direcciones electrónicas de notificaciones:
 

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
mailto:notificaciones@godoycordoba.com
mailto:phuertas@godoycordoba.com
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A COLPENSIONES (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)
A PORVENIR (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co)
A COLFONDOS (procesosjudiciales@colfondos.com.co)
A LA PARTE DEMANDANTE (acreyes1212@outlook.com)

 
Cordialmente,

     

Paula Huertas Borda                                                  
C.C. 1.020.833.703 de Bogotá
T.P. 369.744 del C.S. de la J.
phuertas@godoycordoba.com
Bogotá · Av. Calle 84 A No. 10 – 33, piso 11
PBX: (57-1) 317 4628
Celular: (315)4045067
www.godoycordoba.com
Bogotá | Barranquilla | Cali | Medellín

 
 
 
 
 
La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener
información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades
distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su
contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for
the use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or privileged. Any review,
retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities
other than the intended recipient is prohibited. If you have received this communication by mistake, please disregard its
contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia. La información transmitida está destinada al uso
exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda revisión, retransmisión,
diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha
recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y
Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for the use of the individual to whom it is addressed
and may contain information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or
taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited.
If you have received this communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to Legal and
Compliance Colombia.
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RE: [EXTERNAL]: Contestación a la demanda por Skandia. Dentro del proceso con radicado:
76001310501120190035600.

Juzgado 11 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 19/09/2023 3:10 PM
Para:Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>

2 archivos adjuntos (7 MB)
01CuadernoOrdinarioRad201900356.pdf; 09AdmiteContestacionVinculaRequiere.pdf;

                                                                                                                                REPÚBLICA DE COLOMBIA         

                                                                                                                        
                                                                                                                           
             

 
                     

  
JUZGADO ONCE LABORAL DE CALI – VALLE DEL CAUCA   

Correo electrónico: j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL
ARTÍCULO 8O DE LA LEY 2213 DE 2022.   

HACE SABER:   

 
Que  en el proceso  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  adelantado por el señor(a)  SEBASTIANA MONTES
CASTRO en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

COLPENSIONES-ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES-COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS

- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.-SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.-
 bajo Rad: 76001 31 05 011 2019-00356-00 se profirió Auto Interlocutorio No. 575 del 29 de junio de 2023, mediante el cual se
VINCULO la demanda ordinaria laboral y se ordenó notificarle.    

En este mismo acto, se le corre traslado de la demanda por el término de diez (10) días para que dé
contestación a la misma, se adjunta el enlace de la carpeta digital integra del expediente, donde reposa en
archivo PDF copia integra de la demanda, anexos. 

 
76001310501120190035600

 

 
Se le advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos (2) dos días
hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico con los documentos indicados y los términos
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.   
la presente notificación, se remite a la dirección electrónica judicial de la entidad demandada.  
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se adjuntará la respectiva constancia al proceso acompañada del acuse de recibido expedido por la plataforma
de correo electrónico del Juzgado.   
 
se le advierte que en caso de que la parte demandante ya hubiere surtido la notificación electrónica,
se tomara la primera para contabilizar el termino de contestación. 
 
 
Quien notifica,   

 

JOSE ANDRES CASTRO CAMELO
Citador

Juzgado 11 Laboral del Circuito de Cali
Santiago de Cali – Valle del Cauca

j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 Teléfono: 8986868 ext.: 3112

 Cra 10 # 12 – 15 piso 9°
Santiago de Cali – Valle del Cauca
 

“Prueba Electrónica: Al recibir acuse de recibido por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará como
documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18-08-1999), reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma
electrónica a través de las redes telemáticas.“
 
 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.
 

De: Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Enviado: martes, 19 de septiembre de 2023 11:35 a. m.
Para: Juzgado 11 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: [EXTERNAL]: Contestación a la demanda por Skandia. Dentro del proceso con radicado: 76001310501120190035600.
 
Muy buen día apreciado Juzgado
 
Requerimos de su valiosa colaboración informando si en el proceso de referencia COLFONDOS es parte y en caso afirmativo agradecemos
la remisión de la copia del auto admisorio de la demanda y del traslado de la demanda con sus anexos.
 
Gracias,
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BUZON PROCESOS JUDICIALES
Calle 67 Nº. 7 – 94
Tel: (571) 376 50 66- (571) 3765155 
procesosjudiciales@colfondos.com.co
Bogotá D.C. Colombia
 

¡Accede al código QR,
conoce nuestras ofertas
laborales y compártelas!
 

 
 
 
 
De: Paula Huertas Borda <phuertas@godoycordoba.com>
Enviado el: martes, 19 de septiembre de 2023 8:07 a. m.
Para: Juzgado 11 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; Laura Katherine Miranda Contreras <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>; Buzon
ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>; acreyes1212@outlook.com
Asunto: [EXTERNAL]: Contestación a la demanda por Skandia. Dentro del proceso con radicado: 76001310501120190035600.
 
CAUTION: Este correo electrónico se originó fuera de la organización. No haga clic en enlaces ni abra archivos adjuntos a menos que reconozca al
remitente y sepa que el contenido es seguro.

 
Señores
JUZGADO ONCE (11º) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.
E.            S.           D.
 

REFERENCIA.                                       Proceso Ordinario Laboral de SEBASTIANA MONTES CASTRO contra SKANDIA ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y OTROS.

 
RADICACIÓN.                 76001310501120190035600.
 
ASUNTO.                           Contestación de la demanda por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

S.A.
 
PAULA HUERTAS BORDA, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de abogada inscrito en el Certificado
de Cámara de Comercio de GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., quien funge como apoderado general de SKANDIA ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., parte demandada dentro del proceso de la referencia, me permito radicar lo que se comparte.

NOTIFICACIONES.

Las recibiré en la Secretaría del Juzgado, o en mi oficina ubicada en la Calle 84 A No. 10 -33 Piso 11 de la ciudad de Bogotá, y en el correo
electrónico notificaciones@godoycordoba.com y phuertas@godoycordoba.com la última inscrita en el Registro Nacional de Abogados.
 

TRASLADO DEL ESCRITO A LAS DEMÁS PARTES INTERVINIENTES DEL PROCESO.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, y en el numeral 14 del art. 78 del Código General del Proceso, se remite el presente
memorial con copia a las siguientes direcciones electrónicas de notificaciones:
 

A COLPENSIONES (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)
A PORVENIR (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co)
A COLFONDOS (procesosjudiciales@colfondos.com.co)
A LA PARTE DEMANDANTE (acreyes1212@outlook.com)

 
Cordialmente,

     

Paula Huertas Borda                                                  
C.C. 1.020.833.703 de Bogotá
T.P. 369.744 del C.S. de la J.
phuertas@godoycordoba.com
Bogotá · Av. Calle 84 A No. 10 – 33, piso 11
PBX: (57-1) 317 4628
Celular: (315)4045067
www.godoycordoba.com
Bogotá | Barranquilla | Cali | Medellín
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La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener
información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades
distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su
contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for
the use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or privileged. Any review,
retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities
other than the intended recipient is prohibited. If you have received this communication by mistake, please disregard its
contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia. La información transmitida está destinada al uso
exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda revisión, retransmisión,
diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha
recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y
Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for the use of the individual to whom it is addressed
and may contain information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or
taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited.
If you have received this communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to Legal and
Compliance Colombia.


